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Que, mediante Resolución No. TEL-628-20-CONATEL-2014 de 08 de agosto de 2014, publicada en 
el Suplemento del Registro Oficial 315 de 20 de agosto de 2014 se emitió el Reglamento para 
la prestación de Roaming Nacional Automático en Ecuador para fomentar la leal competencia 
en la prestación de servicios de telecomunicaciones. En el numeral 3.6 del artículo 3 
Definiciones dispone: "Cargo de Acceso de Roaming Nacional Automático.- Se entenderá por 
cargo de acceso de Roaming Nacional Automático al valor que deberá liquidar y pagar el 
prestador de red origen al prestador de red visitada por concepto de uso de su red para brindar 
el servicio móvil avanzado en la modalidad de Roaming Nacional Automático". 

Que, el 18 de mayo de 2015, la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones -
ARCOTEL y la Asociación de Empresas de Telecomunicaciones de la Comunidad Andina -
ASETA suscribieron el contrato No. DGJ-2015-0008 con el objeto de prestar servicios de 
consultoría especializada para la elaboración de los modelos financieros para la determinación 
de cargos de acceso para el Servicio Móvil Avanzado, Operador Móvil Virtual, Roaming 
Nacional, así como la generación de los modelos matemáticos para la determinación de los 
cargos de interconexión por terminación de llamadas en las redes móviles y fijas. 

Que, la ARCOTEL con Resolución ARCOTEL-2015-0364 de 20 de agosto de 2015, aprobó el modelo 
de costos para la determinación de cargos de acceso CAx para Roaming Nacional Automático 
para el Servicio Móvil Avanzado. 

En ejercicio de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

Artículo 1.- Avocar conocimiento y acoger el informe presentado por la Coordinación Técnica de 
Regulación mediante memorando ARCOTEL-CREG-2016-0045-M de 6 de septiembre de 2016, que 
contiene una propuesta de un modelo convergente para la determinación de cargos de acceso CAx 
para el Servicio Móvil Avanzado (SMA), mediante la modalidades de Roaming Nacional Automático 
(RNA) y Operador Móvil Virtual (OMV), para voz, datos y SMS; y para la determinación de cargos de 
interconexión Clx por terminación de llamadas y SMS en redes móviles y terminación de llamadas en 
redes fijas. 

Artículo 2.-Derogar y dejar sin efecto las resoluciones TEL-004-001-CONATEL-2011 de 14 de enero 
de 2011; 281-10-CONATEL-2005 de 5 de julio de 2005 y ARCOTEL-2015-0364 de 20 de agosto de 
2015, con las cuales se aprobaron los modelos utilizados para la determinación de cargos de acceso 
CAx y argos de interconexión Clx. 

Artículo 3.-Aprobar el modelo de cálculo de costos y la metodología de aplicación que permite la 
determinación de los cargos de interconexión Clx para la terminación en las redes fija y Servicio Móvil 
Avanzado, así como los cargos de acceso CAx para los servicios de Roaming Nacional Automático y 
Operadores Móviles Virtuales, constantes en el memorando ARCOTEL-CREG-2016-0045-M. 

Artículo 4.- Disponer a la Coordinación Técnica de Regulación la utilización del método y modelo de 
cálculo de costos para la determinación de los cargos de interconexión Clx para la terminación en las 
redes fijas y del Servicio Móvil Avanzado, así como los cargos de acceso CAx para los servicios de 
Roaming Nacional Automático y Operadores Móviles Virtuales, en los casos que requiera su aplicación. 

Artículo 5.- Derogar y dejar sin efecto los formularios OO-WIC, 01-WIC, 02-WIC, 03-WIC, 04-WIC, 05-
WIC, 06-WIC, 07-WIC, 08-WIC Y 09-WIC aprobados en virtud de la resolución TEL-072-03-CONATEL
?014 de 30 de enero de 2014, yen su reemplazo aprobar los siguientes formularios constantes en el 
;lnf~l"mecontenido en el memorando ARCOTEL-CREG-2016-0045-M: 

·.·"FormOI~¡'io.ltx y Ax red Móvil (FIARM-01": 
}'Fdrrn~la~i~tltx Red Fija (FIRF-01)"; y, 
~Formul.arlo Ax OMV (FOMV-01)" 

~Est~~ formularios deberán ser presentados por parte de los concesionarios y operadores de los 
serVicios: Móvil Avanzado SMA, Telefonía Fija y SMA a través de operador móvil virtual, con frecuencia 
s~mestral hasta el 31 de enero y 31 de julio de cada año. 
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Artículo 6.- Disponer a la Coordinación Técnica de Regulación a través de la Dirección Técnica de 
Estudios, Análisis Estadístico y de Mercado, publique en el sitio web de la ARCOTEL la metodología y 
modelo aprobados en el artículo 3 de esta resolución. 

Artículo 7.- Disponer a la Unidad de Gestión Documental y Archivo, notifique la presente Resolución a 
todas las empresas prestadoras del servicio móvil avanzado y de telefonía fija, a la Coordinación 
Técnica de Control, a la Coordinación Técnica de Regulación, Coordinación Técnica de Títulos 
Habilitantes, Cordinación General Jurídica y a las Coordinaciones Zonales de la ARCOTEL para los 
fines pertinentes. 

La presente resolución es de ejecución inmedi,ata. 

Comuníquese y notifíquese. 

o 6 SEP 2016 

n 'forre· 
DIR CTORA JECUTIVA 
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